




Resolución N' ..(t.m.
POR LA CAAL SE APRUEBA EL INFORME DE EVALUACION DEL 20 DE NOVIEMBRE
DE 2024 Y SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO

,13/2024 - *ADQarSrcróN DE EQUTnOS GASTRONÓMTCOS E INDUSTRTALES PARA
LAS PENTTENCTARTAS',- ID N" 444655, QUE AFECTA AL SUB GRaPO DE OBJETO
DEL GASTO sss - (MAQUTNARTAS v EQUIPOS INDASTRTALES)

Art. 2o.-

Art. 3'.-

Art.4".-

Art. 6o.-

-3-

ADJUDICAR el llamado a Licitación Pública Nacional No 13/2024 -,,ADQUISrcIÓN DE EQUIPOS GASTRONÓMICOS E INDUSTRIALES PARA
LAS PENITENCARAS" - ID N" 444655, a la firma MyF INDUSTRIAL Y
COMERCIAL REPRESENTACIONES S.A. con RUC N' 80024252-1, por un

monto mínimo a contratar de Guaraníes Setecientos Cincuenta Millones
(G. 750.000.000.-), hasta un monto máximo de Guaraníes Mil Quínientos
Millones (G. 1.500.000.000.-), IVA incluido.

ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones del Ministerio de Justicia, a

realizar los trámites correspondientes para la suscripción del contrato de

adjudicación con lafirma adjudicada acorde a lo dispuesto en el Artículo 2" de

la presente Resolución.

AUTORIZAR al Director General de Administración y Finanzas a la
suscripción del contrato y adendas si los hubiere, en el marco del llamado a
Licitición Púbtica Nacional N' 13/2024 - "ADQUISrcIÓN DE E]UIPOS
GASTRONÓMICOS E INDUSTRIALES PARA LAS PENITENCARAS'' - ID
N" 444655.

DESIGNAR al Señor JULIO CÉS¿,n VERA ARMOA, con cedula de identidad
N" 2.008.844', Director General Interino de Administración y Finanzas, como

administrador del contrato suscripto en el marco del llamado a Licitación
Pública Nacional No I3/2024 "ADQUISrcIÓN DE EQUIPOS
GASTRONÓMICOS E IND.USTRIALES PARA LAS PENITENCIARIAS" - ID
N" 444655, con las atribuciones y obligaciones correspondientes.

DISPONER que la Dirección General de Administración y Finanzas proceda
al pago a la firma adjudicada, de conformidad al Artículo 2' de la presente
Re so luc ión, conforme a la disponib ilidad pre supue staria.

Art. 7o.- COMUNICAR a quie y cumplido, archivar

50.Art.

DuarteJosé
General Ministro
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